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DIARIO CONSTITUCIONAL DE PALMA.
Núm. 4fi. JUEVES 13 DE FEBRERO DE 1838. 8«artos.
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CORTES
CONGRESO DE DIPUTADOS^

pre- 
omi- Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ba r r io -Ay u s o i 
d.^/r a > . ConchlYe U sesion del día 18 de enero. 
á la t  nUa 6 d¡SCUr:l0 del S.r‘ mi,,istro de GRACIA Y JUSTICIAD 
ntraLn Yr^mo5 la cuest‘oo a su verdadero terreno. Objeto capital de 

“rv i a° eS’ que ya- ,n8trucdon pública en un país y la con
servaron de esas instituciones tan honrosas al mismo. También se^ 

qUeéS(oüs Un gob,erno previsor el reformar los abusos que en 
’T. tÍMyr ermien,°3 oprimiéndolos, si es necesario, y 
V1da,^«t»yendolo8 con otros mas análogos al progreso de las luces. 
0 dePues vease aquí como toda la cuestión se reduce á una sola compa- 

dh 2 ív" Sl.,pueStl° de T«e es imposible satisfacer por otros me. 
ador ,d 1135 ex,genclas y las necesidades actuales del pais, ¿qué necesi- 
iriaJh l ,?as:“r8.en,e» Tne cosa mas provechosa, señores, que conservar 
Ta-Zm» ¡T0*0? .P de Una sociedad» d conservar la sociedad 
ngrC^eivirá7 ‘^ eminentes peligros que la amenazan. ¿De
aueih a le C > Tue esos establecimientos de instrucción pública de la 
q n a de Cuba y Puerto-RICo, se perpetúen y se perfeccionen, si ert 
, amo esta nación desaparece y es víctima de la guerra civil? Pues

íimC0 enciaSá í nece8,dades exi«=" i ¿no hemos de atender con prefe- 
ey'pohi»r V06 °freCe ma*eS mas Próximo$? Considerando esto el 

goburno y la comisión han tenido que comparar la necesidad de 
Lu*C ee| e^8 *r,st,tucl0nes y respetarlas, con la obligación de acu- 
io lo” r al rerned,° de un mal grave y urgente,

P"d= proceder virtud del decreto de la« últimas 
e6rte«, a la eoagettacton de «os conventos, y pudo hacerlo por es- 

1 d4o oor°l» Ta P°r la.reP™’'»tacion nacional y garanti- 
uñ d.r h" í nSUna li”i,a=i°° Pues en ei ejercicio 

|d"==_h_° ^" legunuamenteadquirido; pero cuando consigna. 
„ j n" " e . ----- --i un hecho, entonces el gobierno’

P ^ eiec.cV6 ? Cab° 10 dÍ8puesto» y en vez de arrollar con su 
£S an -ó7 8 . ,nS,nuciones Tue respeta y prpeura mejorar,

«anuo lo permitan las Circunstancias, él mismo se üga las manos y 
ia aiprocura que aquel mandato no sea tan estenso que comprenda to- 
|e h s as instituciones provechosa, que respeta tanto como los señores 
e los Pu,ado8- .El gobierno en el artículo que precede, presentado ya 

orla comisión y aprobado por el congreso, se reserva hacer 1a de. 
)era-u0' 7°° 7 Una de las dos Í8,as de ,os bienes de regulares 
Doril n h y8n 7 enag6nar5^, y ñútese que cuando se había reconocido

a re-
i re-

stre-
andedo en una ley quiso convertirlo en 
?n e)

se Üga las manos y

rain-

por- de qUe era fáeil f'ormar una reunión de personas que 
a garantía al país, el go- 
respetoá esas instituciones,

cil derribar que construir; péró no puedo asimismo convenir á que 
por el temor de no mejorar en lo sucesivo ha de creefse que no pue
de haber reforma alguna, ni idearse á lo que existe. El gobierno; 
que apoya sus calculo, con números, ho con teorías, es.á seguro de 
que no es fácil que llegue el caso de la destrucción sin que esié pfou- 
ta la reparación de los malea que causé. Y siendo asi, ¿qué maá se 
Preiende por los señores diputados? ¿No basta con la adición que ha 
indicado mi compañero el Sr. ministro de Hacienda de que no se 
tocara a los bienes de las religiosas?
, Ha dicho el Sn Arrazola que podrá traemos funestas conseetien- 

cías el no respetarlas creencias y errores de ios pueblos; queriendo
lfe8!?7COB eSl° qUC 13 determina^oi1que aqbi s<? toma seria 

mal rec b.da en aquellas islas. Yo diré á sn señoría que si hemos de 
creer a la opmmn gei.eral eL vulgo va mas allá quedos hombres 
ilustrados en ciertos puntos.

Por fin señores, puesto que el proyecto que nós octipá no solo 
es justo y necesario, sino que está conforme con los principios emi- 
tidds asi por los señores diputados como por el gobierno, de esperar 
es qüe el congresóse sirVa aprobarlo;

El Sr; INFANTE esposo brevémenté que era rnnecésária lá": 
adición propuesta, y pasó á combatir la idea emitida por el Sr; Ar
razóla de qué te seguirían funestas consecuencias dé atacar la mo- • 

. ral material de los isleños, destruyendo los establecimientos de ¡ns- '' 
truccion, cuyos fondos se tomaban; dijo con este motivo que en ninr < 
guna parte del globo habrán degeneradb tanto como en aquellas is
las los institutos religiosos, y añadió en contestación, á lo espuestó 
por el Sr. Arrazola sobre la plata de las iglesias, que este recurso 
no había perjudicado en nada á nuestra causa, lo que comprobó con 
un documento que existia en su poder de utig junta establecida p<>r 
Cabrera para tomar todos los bienes eclesiásticos, diezmos; primicias, 
plata de las iglesias &c. Concluyó su discurso dé este modo: es deéir 
que si por haber dispuesto los.defenSoreS de Isabel II de la plata 
de las iglesias han enageuado la voluntad de los carlistas, disponien
do Cabrera del mismo recurso también ha debido éháeéhar la vo- 
¡untad de sus partidarios. . :

Declarado el punto suficientemente discutido fue aprobado el 
.articulo y 0 . r
. Son aprobados sin discusión los artículo 8 o y 9 0 que dicen:

Art. 8® La enageuacion podrá hacerse al contado, áplaáos coa 
¡a regularidad competente, ó bien tomar de antieipaeiónei sobre di
chos bienes según parezca mas con veniente ó realizable; entendién
dose siempre que la venta será por dinero sin admitir especie algu
na de papel. . » ■ &

coa atendiendo en este negocio dieran una 
ibita itrno se apresuró á pagar un tributo de i„ 
ron/.eservándosc hacer la designación referida ,ve U0lUB - , 

ha''entos necesarios para proceder con acierto. En el artículo 70 se 
|resv anifiesta mas esta idea, y asi se dice en él (/ee.) Llamo muy par- 

ularmente la atención de los señores diputados sobre las siguieq. 
s palabras, „a menos de ser imposible el obtener de los otros los

eon los datos y conoci-

rand
Un^A -II " .

nen ° mi ones decretados.*’
^•rem-.s pues de Heno en la cuestión. Le prohíbe sacar esos 

Mos de los desuñados a objetos de beneficencia é instrucción pú- 
'ca; pero de no ser suficientes, dice el mismo artículo que se pro- 
Z8 'n.med,a‘arme-“e por otros medios al sostenimiento de los refe

, a objetos. ¿Y habra algún señor diputado que niegue este ausi- 
para salvar la patria de las garras de su enemigo? Le prohíbe, 

Pero en .el caso de que no sea probable cu- 
r sin ella la contnbueton, se usará de esos bienes, Aquí entra la 

isio* ^ración que hice anteriormente, Creo pues que el nnl está pre- 
uido con el oportuno remedio y con justicia.
Volviendo á la cuestión principal, y averiguando que es mas ne- 

/0N-t n S'i C®nservar 10 Tu» existe en aquellas islas ó adoptar medí- 
’^'n)entodya8Urida<11d! 13 creo T^e queda destruida el fun- 
i de 08 que so,tienen Tue es preferible la con

de US desii,tados á institutos de beneficencia é ins- 
. n l0°’i en razo'} 3 que los datos presentadas ya por el gobierno. 

Por algunos señores diputados arguyen con certeza que esta de
. . nación sena fundada aun destruyendo muchos de esos estable, 

tos, pero aqui no hay nada de eso. El gobierno ya ha dicho 
espetara esas instituciones y procurará mejorarlas. Estoy tam- 

fun- informe con el.dicho de un señor diputado, de que es masfó.

con-

Art. 9 o Acordadas que sean en la junta las bases del reparti- 
toientd y los medios de verificar su etacciun, quedará esta al cargd 
de los intendentes esclusivamente, cesando aquella en sus funciones.

Se leyó el art* 10 que dice:
Art. ¡o. Si por alguna causa imprevista ofreciese incOuVenien- 

tes graves el cumplimiento de algunas de las medidas de cgecuciort 
de esta ley, se autoriza á los intendentes para suspenderlo dando 
cuenta al gobierno.

El Sr. ARRAZOLA toma la palabra en contra y manifiesta 
brevemente su deseo de que en caso de hallarse dificultades para lá 
ejecución de esta ley, no sea solo el intendente el que decida su re- 
inision al gobierno, sino que Volviendo á convocar la junta estable
cida en el art. 1 ° , varié ó sustituya uná base con otra según lá . 
naturaleza de la dificultad ques.e presentase.

El Sr. ministro de HACIENDA después de fnánifeFtar lo difí
cil que había sido para el gobiérno la determinación de las dificul
tades de una junta en las provincias de ultramar, dice que el señor 
Arrazola debía, tener entendido que én el artículo únicamente se 
aludía al caso de que sobreviniesen grandes dificultades en alguna 
de las medidas de ejecución; pero que por lo dem-iS el gobierno te
nia confianza en los empleados de aquellas posesione?; y creía qué 
no Cd"scultarian sino los inconvenientes que ocurriesefi dé gravedad'' 
y de dincil resolución.

Después de haber rectificaáq dos hechoá süeesiyam 'nte el SI. Oli- 
Van,^ j®1 Sr* ™*n*stro de Hacienda, se pone á votación el artículo por1 
no haber quien tuviese pedida la palabra en contra, y eá aprobadd; .

Leído el art. 11 y último qüe dice:
' Este la dará á lascórtesdel modo cónió haya sido eje
cutada la presente ley, y de los efectos económicos y políticos que 
produjese. J r H
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Es apróbado sin discusión. .
Seda cuenta por el Sr. secrérário Reinos» del dicHm'étrde Ta’co- 

mision nombrada para informar sobre la aptitud legal del Sr. Ra- 
mirez -AreHano, diputado-electo ¡pór ta provincia de Córdoba. En 
él la comisión-manifiesta que desechado su primer dictámen én fel que 
proponía la admisión de dicho señor, solo podia ál presénte propo
ner su esclusion, ó ía suspensión de Su admisióniTástá que finalizase 
el procedimiento-que contra él se seguía. En sémfejánte situación la 
comisión-abrazaba el’últitoo de-estós estremós. ,

El Sr- OBEJERO (en contra) dice-que se oponealj3¡'dtómen de 
Ja comisión, porque él desea que los diputados de todás lás'provin- 
cias se reúnan lo mas pronto posible, y según el dictamen dé la co
misión quedaba por cierto tiempo'la provincia de Córdoba privada 
de ano de sús-representantes; no sabiéndose ademas cuánto^tiempo 
duraría esta privación por IssieTrlbles diláólónés qtreTféódéfi'téme'ti- 
te sufrían las cansas. , . . , ....... o

El sr. MA-LDONADO, como individuo de lá comisión, contes- 
la que esta ha tenido que emitir su dpinion -sobre una cuistion dada^ 
pues desaprobado el diétámen en que opinaba por la admisión del 
Sr. AreHano, solo podía proponer ó la escluSíon'Xto caái hubiera 
sido una injusticia), ó'la suspensión témpora! de su admisión mien
tras se aclaraba su inocencia ó su criminaHdad. Y que pdr 'lo demas, 
al gobierno era á quien tocaba el activarla causa dél Sr.Arelldno^ 
para -que en vista de su resultado‘pudiesen fas cóftés decidir. ■

No 'habiendo quién tuviese pedida faipatebra enreomra, se ptisb 
á votación el dictamen, y‘fue aprobado. . .

Se acordó constase en el acta el vóto ^del ieñór Moo’re, contra
rio á la -resolución del congreso resp'ec'to déla ésposicion del señof 
Montano. . .

El Sr. Presidente antiticia para ‘mañana la continüac'ion’d'e la 
discusión dél proyecto de reglamento interior, y levanta la sesión 
de este día -á Jas cuarro y media.

ESPAÑA.
ídrceloná 30 de'énéro. '

Las compáraeisnes. . , ,
Uno de los medios mas obvios y qüe mejores efectos há 'pTodtféh. 

do siempre para enseñar á la sencilla ftiultitud' del Vul-go; está pro». 
bado que ha sido el de las compa'raclohe'S: poíqúe si soh exactas^ 
convencen demostrativamente, y si no lo son^, dCscpbretl eYi el actb 
la equivocación, y tal vez la siniestra Intención dé aquel Que tas hacex 
"Por esta razón los que la llevan, 'cómlínmente Ylo las tiSan^ ó soló 
en ironía para búrla y desprecio: y al ‘contrarió los que procedan 
de buena fé y aman á los que qurétten Instruir Se Valen dé ellas cóh 
frecuencia y formalidad, como nos coósta á todos ló practicaba él 
mismo Saltador con sus discípulos, á qúietlés siA pár’itbOldS hunco 
les hablaba. . .. ' . ' ,

Del mismo medio se ha valido felizmente el Sr; H. en el mimé*- 
ro pó^de este periódico, pata hacer tan demostrable, la @rán difeféncítt 
entre ios agitados y azarosos dias féStivós de la dofninácion bullan* 
gueray con las tranquilas ferias, y pascuas del orden cofístitucional^ 
Todos los habitantes de esta gran población tanto nacionales como 
estrangeros, sernos irrecusables testigos de esta verdad^ tnal qóe leí 
pase á los corresponsales del EcO del Comercie^ llamado asi SegUrá- 
mente por equivocación, pues los ecos del comercio, de la induítriá^ 
y de las artes de Barcelona están bien lejos de emitir loé tonos QUé 
resuenan en el tal periódico. El eco general de Barcelona tiende sen
sato á ponerse acorde y en perfecta armonía con las vocós todas dé 
la gran familia española; mientras aquel, desgraciadamente desento
nado resuena solo discordancias!

En efecto palpamos todos la plausible diferencia qoé indica el 
Sr. H. no solo en los dias festivos, sino también en los dias de la
bor, y estamos con ella bien hallados, recórranse, si no, los escri
torios, talleres, mostradores, tiendas, y demas oficinas públieaS -y 
privadas de este vecindario, largas horas y dias,- cetrádas, óSiti dé#» 
pacho por causas de los disturbios ¿allégeros durante aquella época 
de triste recordación, y véanse abofa en continuo ventajoso triotf- 
miento vendiendo, comprando, despachando, trasportabdo, cohft'*» 
lando sin dificultades, y sin inmediato riesgo de interrupciones ir#* 
pensadas.

Volvamos la vista á nuestro puerto, y Comparemos la afiiCdióH 
que uos causaba el continuo embarque de capitalistas emigrando, 
con el placer que nos infunde su regreso, llenos de confianza en Fa 
sensatez y cordura del pueblo Barcelonés» EmpieZa á Hsongeafáe 
nuestra esperanza cuando vemos á la Vez mas de 40 gfahdeS buepíeá 
del pais, con registro abierto para varios puertos de las iálaSyéós- 
tas del continente americano. Comparemos esta halagüeña baciehtó 
aurora de prosperidad general, con las tenebrosas noches dé bulláh* 
ga preñadas de desolación, y de orfandad! Contemplemos las clases 
proletarias, y á muchos, que hace pocos meses gemían y lloraban 
de hambre, y de necesidad; los verémos ya alegres y contentos por* 
que su tráfico ha vuelto á tomar actividad. ¿Y qué era dé éstos ín* 
felices durante la paralización de sus faenas? Todos lo hemos viátó, 
ó pordiosear por esas calles los que aun conservaban honradéz, men
digando un pedazo de pan; ó dejarse llevar del torrente albotótadOj 
cuyos corifeos se prevalían-de su miseria para compíáflds, ó sedir» 
cirios con el robo; y hacerlos cómplices en sus proyectos de aháru

quía y revolución'. Tbmbien ahora buscan a estás infelicés 10s libe.* ■ 
tales moderados; pVr6 és pWá pr'o'por'ctonarles trabajó "éh qtfe ho./?w¿e 
nestamente disfruten un iornál q'ü'e ‘lóS mantenga-. I .

La sabia mano de una vígofósá autoridad á la par protectora e| a 
que justiciera, fio ¿ojo ha disipadb cómo frágil humo las turbulenta! qUe 
quimeras del genio del tnál, sino que ha sabido poner en jtíego tb.----  
dos los resortes de un gobierno enérgico y filántrópicó para volvet 
á la bella-Barcelona el concepto, el so'siego, la confianza, la alegría 
y la brillante aurora de la consolidación del órdén constituctona com 
que disfrutamos, con el que seéspe'rimenta ya en todos ramos y sen 
tidos el establecimiento de una nueva Era de seguridad, actividad i ¿^c¡ 
bien andanza. *Cdn este fin pateVnal á ejemplo de la augusta Reina Go gac. 
bernadora, busca la autoridad y llama en rededor de sí, á los bueno;

distinguidos ciudadanos, que el crisol délas vicisitudes de una lar. |rar 
ga revolucibír, ^'más Irán deshiétitido sus principios de honradez 
lealt'a’d,-^ ‘pü^ó patriotismo; y de ellos se vale para hallar recursoti jgj 

1 discúrrFr'óbrás 'y;méjoras, que produzcan medios para cubrir la ne e| n 
1 cesidad. ho solb'de los'íhdigéiftés que Se hallan entre nosotros, sin! c¡rá 
'también de los demas ififeficís qbe'eh esas diSoladas montañas íe ver am 
'precisados á seguir Oria faCción para poder siquiera aliméntarse, e 
Bien se puede apófiáí"'-qíie Si ‘thuíhós fié IbS catalánes que están er ¿3^ 
'la facción supiesen tener en nuestras guárniciones honesta labor m3í 
'cóh que ganarse la YUta y présto abahdónaria'n las‘filas del absolu peC 
tismo, para gozar etiiré los julcioSóS liberales,el sósiégo, y buenpa pa¡. 

‘saír dé úna sociedad bien ordenada,'contrrbuyatnos pues todos a qu1 
'los medios y réitirsós se aumenten', pa’ra poder socorrer á tnayo 
'número de menesterosos, convenzámonos de que el mayor mal c 
la miseria. . , . “'"-í-

Hagámosla Pósotrós desaparécér enterámen'te con 'n'úeítrás vir - 
‘ludes libérales, que no son otras, que las dé la filosofía, de la ‘san; 
Imorál, de la decantada- jilantfopiaVen fin las del mismo evangelio mis 
Según estas pues; no basta que olvidemos el estravió y las ofensa poh 

■de los-facoioío^^qüe reóohocidos y desengañados vengan á recouci jura 
liarse con nosotros-. Es "necesario admitirlos á nuestras labofes,; ja £ 
'proporcionarles en ‘que ganarse la vida. Nó porque sus cábeeíllj 
tobréh éonri’o bárbaTossal vages, hemos de degradamos nosotros á mej 
quina y vil venganza. Alítés bien hagábionos ün deber de acrednaj 

‘que hay tanta distancia de un ilustrado liberal á un obcecado ábscj 
rlufísta; cómo de un cotistltudonál á tiú ánarquista-. Sea esta lá clav 
de nuestras comparációnes "y de nuestra conducta , y no dudemuj 
-ciudadanos, que con ella, la paz y la reconciliación de tocto el pfíi) has 
topado está tal ve¿ muchó mas cerca de lo que pensamuí.—X. Cérs

o. / i nist
las 
qiié 
ddt

ne r
var 
to á

se s

pee

Dé

MAdrid de ene^ ; • 
de la moráis sacado^ de la obrtt de Say.

‘Cuárifó'-ttó 8éhá éscril^, y cuálito no se escribirá tódaVíasob c 
-láIhórai, sih QÓí pdr 660 se -agtíté ésia materia! ¿Puede darse mat 1 
•VM^afás fédünda Que el hothbre y lá sociédád, nuestras rfdi.üléces 
"viciós, nuestros intereses y acciones?

cef:
pin
se í

. .-IU3) 11UU311VO iihc ivj vs j

Éklge el púbITcó de un autor cuya obra comprá Qué le diga c 
Sas nuevas-, y se enfada Cuando le pfeScnta alguna tosa qüe choq des 
ton las ideas recibidas': esta contradicción se conoce aun nías en m Mü.
ral, en que cuanto está "recibido es sumameüté común, y en que t Ceü 
do lo que no lo eS, aunque sea cierto, cohcilia cierto Vituperio ah ferh 
tor qo’B Sé arriesga á estamparlo» ^Quién se át re verá á decir que 
tínicas áctiórteS culpables són aquellas de que resulta aígürt mal, 
que no hay Virtud dónde no hay utilidad? Pocos» ,

Ni el masbéUo pensamiento, ni el ibas original y útil conseg 
Yán jamas tanta aceptación erí el publicó cotnó un lugar común 
inóral.

Uñó de los resultados mas ventajosos dél progresó de las luces 
favó'r de la humanidad, es el póder apreciar c'ón ellas en su deb: 
-punto en lo que Vienen á parar las deplorables prosperidades 
Vició y del crimen. Uii cálculo superficial puéde desde luegd in.

ger 
nioS 

Vori 
ro i 
pos i 
ríos 
vine 
inie

eir á creer qué hay cierta ventaja eri faltar uhd á su palabra cua las ■cir a creer que nay cierta ventaja cu imuir uuu a ou paia^.a 
puede hacerse esto impunemente, en Oprimir al débil y atropella 
derecho ¿íc., y efectivamente vemos hombres qüe han ascendide 
pináculo del poder por tan vergonzosos niedios; pero en estos ca . 
ási como eh otróS", sorprenden los resultados, porque se presen {Jso 

-por sí mismos á la vista, y lio asi los édtttt-atiempos; inebrtveniet 
y rháléR que han acompañado á una condüeta culpable. Lds casó 

-fuidoSos, que pSF desgracia soh raros, son los údldos que llamiri, 
ateücion; y se hds Ocultan los castigos secretos, qué no por eso ",c 

• menos terribles y Ciertos» Ün concepto mejor formado de las c «ird: 
demuestra qUé si Sé pone eri Cuenta respecto á uña mala coiidüpués 
fueta de loé castigos directos que á veces acarrea, la mala repicia a 

-ciob qüe dá* la puerta que dierba para la fortuna y goces de la v clon 
los cuidados, los afanes indispensables para encubrir lo que rtoicincc 
Saberse, para defender lo qué puede ser atacado, para ponerse en 
salvo, y IOS riesgos de nb lograrlo; si Se cofnpatan y se pesan ec|re3 
todos los prósperos y aciagos resultados del vicio y del crímeri^ 

está 
90,
pare

neee

eu s:de predecirse Sin gértefo de duda que lá pesa de las ventajas h 
mucho mas ligera que la otra, y que en general duando se 6=^ . 
tina senda mala se calcula muy mal» Hay muchas mas pfobábíl 0

cuatídes desfavorables en el vicio qüe en la virtud.
Se quejan muchos de que cada hombre ho mira sino por st^ota" 

tefes, y puéde decirse con mas verdad lo contrario. El conoceMqui 
Tía Uno sus verdaderos intereses es el principio de la moral, y el 4ie lg 
consiguieütemente es el dompletiienta de ella< I
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libe. Toda la moral esta comprendida en este antiguo proverbió: /I
B" guien rh il Heseti., rfial le sucede. • ' .

Hay fildsoíds rijoralistás que opinan al parecer que el ínteres y 
c,ora el amor de sí mismos dirigen las ocasiones de los hombres mas bien
entai que el amor própió y la vanidad; pero en ío generalla/yariidad tie- 

ue mas imperio sobre ellos que el amor de sí mismos. Basta obser- 
mlve var qué de Veces obran los hombres por vanidad de un modo opues- 
-C"'9 to á sus intereses. Una nada á que damos itriportáncia ‘es laque nos 
¡«om COndáce desde el hiño qúe ihcorriodadó de no salir cóñ Su capricho 
y8®»' se sacude á sí própio, has'ta el potentado que destruye su pais, es 

decir, él fundamento de so poder por Vengarse del insultó de una

o Ib.

?gna

dad j 
ta Gu •
ueno 
ia lar 
radez
1TS0! dadq al hombre una datúral vanidad contra la que riada puede. Si 
la»e el moralista pretende rebajar y destruir esta vanidad, se reprodü- 

stm c¡rá constantemetue bajo otras fóroias áuh las cnaS austeras, Pero si 
vei arregla sus principios de modo que le constituya en el cumplimien- 

itarse, t0 exacto de los deberes de cada uno pata cón sú farhilíá y coriciu- 
ta»eo (ja^aaó-sV gn cuiriplír escrüpulosatriente süs empeños, en tío gaátar 
laboI mis de 10 que se tiene, en mantener el aseo persótial, y dar bn as- 

bsolu pecto gr;I-t<) y hien cuidado á su habitación ^que bien hó hará á sú 
ei1pa país? ¿Qué progrésos hemos hecho hasta ahora en esto?

gaceta. '
¡Luán necia, irúperfectá e insuficiente rñóral la que quiere con

trarestar á la nátufaléza dél hotrtbre y de las cosas. El verdadero 
moralista es el que no trabaja contra la daturaleza. El Criador há

i a qí
fnayo - ---------d

mal c De Va circular áe 19 dé dicíenibré de 1837,'espedida por él MV 
msteHo de lá L'robéni ación dél reinú^ 'rélativa á datos éstadis- 

:í vir ticós1 sobré la póbldcion. ■
a sai) La inst^úccioif de 8 de julio próximo pasado espedida por la 
agelio niisnia secretaría eta ?élátiva á la fornlacíori del censó general de 
densa población", ta presenté indica los itiediós de determinar en lo fu- 
cóoci furo hs variadiones á qüé está es^désto este dátó importante de 
ires, ]a estarlísticá dé Üd b’eihri.]a estadfsticá dé Uií b'eihd.
.eellh 
á met
"edita

•1 ptit
X. .

Say.
"a sob
6 írtat •
liéces

é
que t 
o al a

• que 
mal,

luces

ades

^casd^5 «fadísticás.' Estas tablas
¡ama
r eso

talas

Muy diversas ási en sti origen contó éri SÚS efectos^ 
son Lis bads.is de dichas variaciones: algunas rio püedén so

) áb'sc á cálculo, porque nó es posible 'qde sus kestrltados 
a cia) estép sójaos á la acción inmediata y vigilante dé U adtriinistra- 
demu ciód, st do se tiónibhiád paró ello loá esfuérzoS dé otras" sfeéreta- 

iías dél despacho. Las bajas en la pobldcidrt nó podrán cono
cerse cdú exáctitdd sin las noticias que presten de ofidio los mi- 
nislerins de Gderra, Marina y Ultraniar acerca de las batas de 
lis Gopás de tierra y inab en los Combates, de las defunciones 

1 qüé sé Hayan Verificado en los Hospitales militares, de lá deser- 
cioii y fuga á Otros reinos, y dé las pérSónas qde pasári á estable
cerse en nuestras colóriids de entrambas Indias. En üriá palabra, 
pard lograr en éstos datds la riééésdriá éxaCtitiid, éS iriénester que 
se áusílieii niátddménié Id policía itíilítar y lá civil; ■

iga c estas alteracioriés propias de aquella parte de la nacion
¿hoq destinada, por decirlo ási, á Id traslación de un lügdr á otro, sori 
n m muy |>equenas é idsigriificántési étím^arádás con las qtié produ- 

Ceü f(l la masa general de la póblácidn ísédéntáriaiós fe grandes 
feriÓniénos de la destrucción y dé Id réptóduccidh; A-sí no es de 
ést'áfíár que el gobierno baya díéndído Cón prefbi-etkiá ¡á reco
ger los datos pára valuar y cóm^hrdr sus efectos. Los ttiátrimo- 
’dvs, nacimientos" y defunciones,'hctbS eh que intervienen la au^ 

■mun d y eivi1’ pt^dén Ser Conocido?, én sü riSme- 
ro y^h süs circunstancias mds importantes, én Virtud de lás dis- 
pósicíóries iridicádas por lá circular, ácdmpailddás’ de f<n-mdla- 

j debí r*05 Pa'"a él Uso del os párrocos^ ayuntamientos y diputaciótíes pro
vinciales. En cada trimestre podrá sabbr el gobierno el mOVi- 

■o ím miento qué la p'obbición haya tenido etí el anterior. Epatado de 
i cual las defunciones es el que contiene .mayor núméró dé rélácioúeS 
pella estadísticas. Su éspresion por edades, de cinco en cinco anos hasta 

y de mío en uno liástd too, nos párete muy conveniente 
os ca pará'formar tablas de probabilidad de la vida humana,ique tanto 

uso tienen en el cálculo de lás anualidades y en las especulacfe- 
no3 - |10 ex¡sten aun en Éspafía, y seria
necedad esíableccr para nuestros compatriotas las íriismas .prdba- 

¡bilidádes qué ésMn Calculadas ya para Inglaterra, Alemania y 
las c ^rós países cuyos climas se diferericián tanto del muestro. Es,' 
oiidtipués, objetó dé primera necesidad para laS aplicaciones de la cien

. répicia administrativa, designar el número de defunciones co.n dístin- 
e la veion de las edades’ de los muertos," á lo menos por períodos de 
e rio cinco' anos hasta los 9'0.. Eri pisando de está edad, cada niomehtó 

vivé él hWbre es muy aprecíable por lo ráro del casó con 
nei1 réspééfo al tótaf dé la población: y la estadística debe c'onsignarld 
.ates ?n sus taMas" ch-n la ¿ebidíí distinción, señalando de ánden ano' 
echátos d-efuncioneé. Menos es todavía el número de los que pasan de 
babü100 anos; pero' esto- mismo dispensa' de formar estados. Basta 

cuandó ocurra un caso de esta especie pasar la correspondiente 
•or si nota i ndi vidual, que debería contener cuantas noticias pudieran 
•noce dquirrrse acerca de las costumbres,’ fe'gimen y situación social 
jr el oMe h persona .

resen

echa

Igual menté ácerfada es la órden de recopilar el estado délas

defunciones por sexos, y por las reiacíohéS sófeíes soltaos, ca
sados ó viudos. Esté ’c'úádrfi éó'mprüéb^ M mi le lió r, y a'hmílís es
tablece por medio de ndmei'ÓHa razané!^^ cHra el brih^f^d UésL 
tructor de la especié hu.tiaVri áqtkdlés 'diferentes VdtMyrmieá;

l\o es menos impórtatité conóter la proporción éi) qüe éstaii 
las defunciones de 'fá? diférentes lócáHiJrrdes; pero -cU própórcion 
consta necesariamente de ios estados (¡ue remitirán por distritós 
las diputaciones provine ¡a les. Stis "mbttál'idáM médíás1, "tóihpar'a- 
das en'muchos anos (esceptuando sin enibargo áqdSldi eii qi/é 
bn principio accidental de destrucción,¿cblnóüá gdéfrá^ia épHemíá, 
el hambre,"haya desolado partí cu lérriíénte-'algurios' países} podríá 
darnos á conocer el diverso grado de ^ÍRídad de h-s i'níió- 
rioé. Cón estos datos, el médico, el inatií'rali^ta, el .■.dmii.istradór 
podrán indagar lás ckus^Me la mayAH^urtandadh-n'mláé p'aríéá 
con respecto á otras, y buscar los riíedios mas oportunos db neü- 
tralizarlas. , ■ ' ‘

. También n^’há plféeidó éscéí^te ^ d>SpósÍljl»n
rar los suicidios y sus bausas. El suicidio és una anomalh social 
desconocida de los brutos y dé los hombres qiíe viven en el es
tado de'barbarie, contraria aí instinto iíatnrál dé h éóhéervációri 
y cüya aparición shtiültánea en lá^asioM eXálfádi^ y cón lá 
falta dé Creencias Severas, prüeban qué lá íisiolbgiá no básta pá- 
bá Conducir al horiibtd éri el caminó de la vida. Un Suicidio eá 
él itiayor de los infortunios para él que ío cóiriete: es mi grari 
hial para su familia y sús áriiigoS: niás; táni'bien es uná desven
tura pública: porque prueba que Hay én la sociedad un principió 
deletéreo de lá riioral, cual es el desprecio de las verdades reli
giosas y el abandono ál imperio de las phsfbhes. La estadística de 
los suicidios es lá de lá inmoralidad pública. Pocas veces sé có- 
hletc esté cHrtieri contra la naturaleza y su Hacedor: pero él prin- 
bipiq qué impele á éP, sé hallá muy propágado, y no seria te
meridad decir qde cáda!suicida há prepaí'adó ya, con sus doctri- 
háS y süs ejemplos, niateriá para muchas atrocidades.

El gobiérrió; ’puéá, faltáriá á süsdéberes si no procurase con- 
Signár entre sus datós estadísticos el de lós suicidiós; rio como ob
jetó de vana Cuáiósidád, si rió Cómo indicio del estado de lá de
pravación públióa; á íá cual es obligación suya poner üh dique 
por medió de sábiáá léyeál Si lá cifra deteste dato aumenta; aun
que sea poco, debemos temblar, por<jiie será un signo infalible 
de la propagación dedos principios antisociales.

:**/ 'O^rti ititiitio de lás iridias cosfuiríbres Será el-aumento eb el 
numero de hijos habidos fuera de matrimonio; bien que no es sig
no tan cierto rti tán funesto como él anterior. Donde quiera que 

' hace ún pañ^ allí se liátie uñ' ca^ániientó} y la corrupción; que da 
bfígén al celibátd voluritarih y libértirió, es soló própia de las 
grandes feiudádés: rió se estiende á lás poblacioiieS pbeó nümero- 
Sas ni a las campiñas. En estás todo el que puedo eááarse se cása, 
y a vfebes lós qué Ho tienen inédio'á para hacerlo son arrebatados 
dél'líripulso nátdral y de la irreflexión i Si los que se Créeri mas 
Ptiudérife'á; hallátidósé felri fetiúrsos pafa'sostener una farinlia, re- 
húríéíári á'l 'riiátrimóiiió", y se érilrán por el lodazal del vicio; su 
culpa no procede "tánttf de mallguidad de corázon, cohio de la 

'fálta de medios que hiiya en la socieda-l para sostener casé y fa- 
hiilia. Cuando los verdaderos principios de la ciencia adriÚnistra- 
livá éé pdngáh" eri'p^l^C^éri nüWtrá nación; cuándo esté espe- 

‘thio él ej’éfeícíó'déi'fthbájo y dé'lá ihdustrlá hónrádá, éntonces 
flisirithpifá la -éifrá- dé lós hijóá ilégífiitios; porqtie se reddcirá á 

■íá'pf"alé üélds ó de lós- telihatários por eleCcluti de las
óláses acóriiodadas. Nos hemos détefiido tanto en estos dos artícu
los pbrqtté Cónvlérté''"propagar tin principio tan luminosó cómo 
pocó conocido, á sabeí: q-ue la 9iti1cia.de la estadística no se li- 
inita á recoger datos máferiáles qrie guíen ál gól^erno en la de
terminación de la suma y repártimíento de los gravámenes, ya 
de sáYr^re, ya dé dméro, que puede imponer sobre" lá po'Blacíon. 
Tiene todavía dplidá'clo’nés nías altas é importantes. Se estiende 
a lá’mórál pública; primer fundamento de la civilizáciori y de 
la prospéTÍdád dé tas iideidries: porqué las hiejores leyes son in- 
,¥V*9,s.dónde no Hay costumbres. LaS tablas estadísticas, si están 
Lien fórinádas, dáií á conocer d úri gobierno ilustrado, no solo 
él núíriéro de sds súbditos, Id sumí de riqueza nacional, el es
padó de Salubridad de los diferentes territorios, lós glados de 
progresó ó decádericiá Úe lá industria, sirio también la sitpacíori 

.iriteíectu’al y mórárdé lá nación. Y es claro que estos últimos da- 
Mqs^SQri de lá mayor importancia para ejercer con ¿cierto la au- 
tóridad legislativa, siempre que Jes legisladores hayan de 
influir por inédío dé sus actos éri los pfógrésós dé la ins
trucción ó en la mejora de las cóstümbres. "'Esta influen
cia es néóesáfiáíríerite indirecta; pero éá desconocido el mé
todo de ejercerla. En una pálabra, la cíériciá eátadística presenta 
él cuadro de los niales y de los bienes de la patria: la ciencia de 
la legislación: el sistema qüé debe seguirSé pára réníediar los 
primeros y aumentar Io¿ áégiiridós." Pero el iegislador se afanará
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n vano, y con las mejores intenciones, y un gran caudal de co
nocimientos teóricos errará casi siempre, si el administrador no 
le presenta con exactitud las condiciones de la masa sobre que de
be operar. O sino ¿á que debe atribuirse en España el desacierto 
de tantas leyes y decretos, por otra parte bien redactados y con
formes á los verdaderos principios? A la falta de datos estadísti
cos. El alimento era bueno, pero el enfermo no estaba en dis
posición de recibirlo. En materia de gobierno la aplicación es to
do, y en ninguna ciencia pueden hacerse bien las aplicaciones sin 
conocimiento exacto de la materia á que deben aplicarse los prin
cipios teóricos.

Hace algunos años que en España se aplican los hombres ca
si esclusivamente á las teorías políticas. Cada partido las entien
de á su manera; y mezclando en las aplicaciones las pasiones y 
los intereses, pugna por adquirir la preponderancia. Todos estos 
esfuerzos, todas estas luchas son inútiles. Una tabla estadística 
decidirá la cuestión; pero esta tabla no se ha formado todavía. Ya 
es tiempo de que bajemos de la esfera de las abstracciones: ya es 
tiempo de renunciar á los afectos é intereses particulares, y aun 
á las convicciones propias, porque estas carecen de su verdadero 
y único fundamento, que es la situación del pueblo bajo todos los 
aspectos posibles: situación ignorada en la actualidad, y que lo 
será mientras no la den á conocer las tablas estadísticas. Ya es 
tiempo, en fin, de dedicarnos á las aplicaciones de la ciencia ad
ministrativa, mas cierta en sus principios que la política; mas útil 
y segura en sus resultados prácticos. Pero seremos muy necios, 
ai creemos hacer en esta carrera ninguna cosa laudable, si no em
pezamos por conocer y estudiar el estado de la nación.

Parécennos, pues, muy dignos de elogio los esfuerzos que el 
gobierno de S. M. en medio de tantas atenciones y cuidados em
plea en adquirir este primer elemento de la prosperidad públi
ca, esta primer prenda de una buena administración. Guando se 
haya adquirido, es natural qne tomen nueva dirección nuestros 
estudios políticos; y en vez de teorías abstractas sobre el órden y 
la libertrd. nos dedicaremos á establecer prácticamente estos dos 
elementos esenciales de todo buen gobierno, cimentándolos sobre 
los intereses del pueblo, perfectamente conocidos. En efecto, la 
verdadera libertad y el verdadeto órden tienen por principio ma
terial y práctico el bienestar de los pueblos, esto es, el aumento 
déla riqueza nacional y del número de las personas acomodadas; 
y estos dos resultados no pueden ser efecto sino de una buena 
administración, y no hay buena administración sin estadística.
= La Gaceta de ayer, haciendo referencia al señor conde de Lu- 

chana, inserta el parte de la espedicion del valiente Zurbano á 
los Arcos. En nuestro número anterior hemos dado conocimien
to á nuestros lectores de su contenido; habiendo mandado S. M. 
se den las gracias en su real nombre á dicho coronel Zurbano 
y demas individuos de su columna que le acompañaron en aque
lla espedicion.

Igualmente se da noticia en el periódico oficial de la salida 
de Vitoria de cuatro compañías de infantería y de nacionales de 
Salvatierra; siendo el resultado penetrar en Alegría y hacer i x pri
sioneros, dando muerte á cinco rebeldes. Entre los primeros se en
cuentra el tesorero de la jnhta carlista de Alava.
= Anteayer debió verse en consejo de guerra de señores oficia

les generales, presidido por el Escmo. Sr. D. Luis Fernandez de 
Córdoba, la causa formada al coronel D. Manuel María de la Sier
ra, comandante general que fue de la provincia de Guadalajara, 
sobre los motivos que le asistieron para abandonar aquella ciu
dad á la aproximación de la facción de Gómez en agosto de 1836, 
retirándose á Alcalá de Henares.

Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL 14 PARA EL 15 DE FEBRERO.

Gefe de dia D. Antonio María Sureda.
, Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio- 

siones, rondas y contrarondas, Provincial.zzjuazz CoW.
, --------o----- --

Siendo muchos los contribuyentes que no has satisfecho aun 
el cupo que les ha cabido en la estraordinaria de Guerra, ape
sar de haber transcurrido ya los cuarenta y cinco días que de
signó el cuerpo municipal en su bando de 28 de diciembre úl
timo para su pago, pudiera desde luego conminarles el apremio 
en que han incurrido por su descuido; pero como el deseo del 
Ayuntamiento se limite á que se haga efectiva la contribución 
sin el gravámen del recargo que resulta de los apremios: ha acor
dado recordar á los contribuyentes que aun no tengan cubierta 
su cuota, el deber en que se hallan de satisfacerla en los ocho 
primeros dias siguientes á la fecha de este anuncio, porque des
tinada la contribución á ausiliar con sus productos las estraor- 
dinarias exigencias del estado, para evadirse esta corporación de 
la responsabilidad á que pudiera ser llamada al menor descuido 
de una obligación tan perentoria como sagrada , no podrá dar 
mas prórroga de la que se les qoncede ahora. Con este motivo 
se recuerda á los contribuyentes la necesidad en que se hallan 
de acudir á la oficina señalada al efecto para cubrir su respecti

va cuota, pues que de no verificarlo así, sufrirán el apremio orí' 
diñarlo que designan las órdenes vigentes: Y para que llegue í S: 
noticia de los interesados se insertará en los periódicos de es|A ■* 
capital y se hará público por medio del pregonero de esta ciu./ 
dad. Palma 14 de febrero de 1838.—Martin Pou.zzPor acuerdr, /■ 
del M. I. Ayuntamiento constitucional.czMiguel Ignacio Mano. I 
ra, notario secretario. J

El domingo próximo 18 del coriionfe á las 11 de su ma 
ñaña celebrará este M. I. Ayuntamiento en el salón de estaCa! 
sa consistorial sesión pública para discutir y aprobar el prese; 
puesto de los gastos y obligaciones municipales del corriente ano 
y se anuncia al público al tenor de lo prevenido en el artículo ]^| 
31 de la Instrucción para el gobierno económico político de h 
provincias de 3 de febrero de 1823. Palma 15 de febrero d __ 
1 838,—Por acuerdo del M. I. Ayuntamiento constitucional.J 
Miguel Ignacio Manera, notario secretario.
COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

El dia 17 del que rige de siete á nueve de la noche se veri . 
ficará frente la casa consistorial de esta ciudad la subasta dt , 
predio Stá. Rita sito en Ferrerías de la isla de Menorca tasa
do en 172890 rs. 6 mar. propiedad que fue del suprimido con- Pm 
vento cíel Toro en la citada isla. Palma 14 febrero de 1838.-
Pedro María Santaló. ' J

ciudDE PiÍRTICUWjRES.

La persona que quiera compar una casa botiga, en la man-;enm 
zana 208 núm. 19 «ita delante de la cuartera de detras de Sm I *a  1)1 
ta Cruz, acuda á su dueño que vive al lado de dicha casa. de lc 

Está para alquilar una casa algorfa con tres cuartos, agua 
y demas comodidades, sita en la calle d’ els Oms núm. 28: da 

y or
2 E
' de h 
' coma 

nobh
rán ,razón calle de S. Miguel núm. 34, casa de Miguel Past^ 
(a) Valleo.

J.I subir la cuesta de can Rata, segunda casa á la derech dad e 
hay de venta un guardaropa de buen uso y de bastante comoX moto 

E 
manÉ 
y el 
dispo' 
de ofi 
tente

E,

diddds y una mesa de cocina.
Se halla vacante la plaza de me'dico-cirujano en la villa di 

Andraix: los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Ayunta 
miento, de dicha villa dentro de un mes. .

Una muger de 24 anos de edad desea encontrar casa de po
ca familia donde servir en clase de criada*, sabe guisar, coser y 
aplanchar. , , m¡g0.

El patrón Bernardo Terrosa del javeque correo español non¿^ Op 
irado Cármen, sale para Barcelona el sábado de esta seinanados he 
con la correspondencia pública y del servicio nacional*. admiMeciav 
carga y pasageros. tos, ni

,v , Embarcaciones fondeadas. (Pos de
Dia 10. De Argel queche el" Africano, de .68 ton., cap. Vi

cente Lumbrano, toscano, con 4 mar., 4 pasag. y varios ffénei¡^orio 
ros: salió el 7. .

Dia 12. De Blaneslaud san Cayetano, de 26 ton., pat. donja
José Estela, con 5 mar., 1 pasag., madera y otros efectos: salidc¡on c‘ 
el 10. De Tarragona id. S. José, de 21 ton., pat. Miguel Aleiacerc 
many, con 6 mar. y lastre: salió de Tarragona el 10 De Mar ti leva 
sella bergantín Héctor, de 142 ton., cap. Mr. Ginemet, fran
ces, con 7 mar. y trigo: salió el 5 .

nizó o 
cho m, 

¡do el tiEmbarcaciones despachadas.
Diq 9. Para Barcelona laúd Cármen, de 22 ton., pat. euE

lao deme Valíés, con 6 mar. y trigo. Para Sta. Cruz polacra goleti 
Almas, de 45 tonel., cap. D. Pedro José Vich, con 10 mar. J 
géneros.

buen 
efe y

Tal
Precios corrientes en los principales mercados de la provincia |enta d

PALMA.=2Candeal harc. 1 lib, y 1 suel.; trigo id. 19 suelda gh 
dos y 6 dins.; cebada id. 11 suel.: habas id. 17 suel.: guijas id10 el si 
15 suel.: garbanzos id. 1 lib. y 1 suel.: frijoles id. i lib4suel.: h:irablee 
bichuelas 1 lib. y 8 suel ; leña quintal 5 suel.: carbón id. i li 
bra 2 suel.: algarrobas id. 1 lib. 4 suel.: paja id. 6 suel.; al me» i|oar°¡^ 
dron id. 17 libs.y 15 suel.; carne de vaca, libra de 3600., 7 s u ü ! e 
dos: id. de carnero id. 9 suel.: vino, cuartin, 1 lib. 6 suel,; agua, 5 

El a

diente id. 6 libras: aceite cuartán, 1 lib. 3 suel. y 4 dineros.
IVIZA.=:Trigo cuartera, 64 rs.: cebada id 36 rs.: habas i< 

form»
ompañi 

Toda
60 rs.: guijas id. 60 rs.: habichuelas id. 92 rs.: vino, cuarttodeel 
4 rs.: aceite, medida, 64 rst: brea, quintal, 44 rs.; algodón i a<íia. J 
120 rs.: algarrobas id. 12 rs.: carbón id. 6 rs.: leña id. 1 res810 Arr 
carne de carnero, libra carnicera, 5 rs. 23 mrs.; id. de mad®000*01

*8 Reíid. 4 rs. 3: aguardiente, arroba, 37 rs. 25 mrs.
• CIUDADELA.rzCandeal, cuartera, 82 rs.: xexa id. 82

les: trigo moreno id. 74 rs.: cebada id. 40 rs.: habas id. 52 rpaaQ^fg^3 
les: guijas id.Jgo rs.: frijoles id. 72 rs.; vino aceite cuarter, 4 r5tDb¡en , 
carbón, quintal, 12 rs.: leña id. 3 rs. i 2 : cuartán, 18 rs.: carnal Ve"d 
de vaca, lib. de 36 onzas, 4 rs.: id. de carnero id. 3 rs. 12 ni) Hechs
ravedis.

TEATRO.
n á ta j

. . ............ . . _______
Esta noche se dará la primera representación del melodr^C!ado 

ma titulado EL PIRATA del célebre Bellini, en el que el st^ois
ñor Provini representará el papel del duque de Caldora.-A las.

El librito de dicha ópera se halla de venta en la librería d 
Guasp calle de Morey á 2 rs. vn.
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